
3. Construya un caso que posea los siguientes elementos:

a. Prueba documental.
b. Prueba prohibida.
c. Efecto contagiante.
d. Buena fe.

El día 3 de abril de 2012, en la colonia “Margarita”, los agentes policiales Marcos y José con el fin de dar cumplimiento a la orden de registro con prevención de allanamiento de morada en contra de Jaime Pérez, acusado de la comisión del delito de secuestro (art. 149 CP.), llegaron al lugar y después que la hermana de Jaime les abriera la puerta, procedieron al respectivo registro de la vivienda, en dicho registro encontraron tarjetas de crédito y el DUI de la víctima, así como también fotos y un video en el cual se mostraba golpeando a la víctima; por lo que sustrajeron estos objetos como prueba documental, sin embargo el tribunal al hacer un análisis se da cuenta que la orden con la que los policías procedieron ya no estaba vigente cuando se realizó el registro (art. 173 inc. 2 CPP.), considerando así que los agentes vulneraron el derecho fundamental de inviolabilidad de morada (art. 20 Cn.), afectando la intimidad de la persona (art. 2 Cn.), pues ya no se contaba con una orden efectiva,  por lo que este acto por parte de los policías es ilícito por lo tanto la prueba presentada será también ilícita ya que se deriva de dicho acto (art.15,162 CPP.), se aplica entonces el efecto contagiante o efecto reflejo, dejando sin valor toda la prueba presentada;  dicho lo anterior, cuando se interrogó a los policías ellos expresamente establecieron que actuaron nada más cumpliendo su deber y no se dieron cuenta que la orden de registro ya no estaba vigente, por lo que de haberse percatado del asunto con anterioridad no hubieran procedido hasta contar con una orden vigente, ante esto los jueces aplicando el criterio de la sana crítica decidieron finalmente aplicar para este caso la excepción de “buena fe”, pues se pudo constatar que los agentes policiales procedieron creyendo que su actuación era correcta, que cumplían con su deber y que no se encontraban violentando ningún derecho fundamental. Aplicando entonces la excepción antes mencionada, si se valoró la prueba documental presentada, la cual contenía valor incriminatorio sobre el imputado.
